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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN Grado de Maestro en Educación Infantil 
ASIGNATURA Didáctica General 
CÓDIGO 105102 
CURSO 1º 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º 
TIPO (obligatoria/optativa) Formación básica 
PROFESORADO José Javier Rodríguez Santos 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 
claridad, precisión) 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por Junta de Facultad/Centro con fecha (no procede en la EUMZA), derivado de 
las consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la 
COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante  
La presencialidad del docente será obligatoria, cumpliendo la normativa sanitaria de la administración 
competente. La presencialidad de los estudiantes será alterna por semanas. 
Las clases se emitirán a través de la plataforma Meet accediendo con el correo de la universidad 
2. Cambios en la metodología docente: 
Las clases tendrán una parte práctica, otra teórica y otra de evaluación a través de studium. 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Los estudiantes pueden solicitar tutoría on-line a través a través del correo electrónico del profesor. 
4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 

modificaciones: 
Se tendrá en cuenta las circunstancias especiales del alumnado que no cuente con los requisitos 
necesario para acceder a la enseñanza on-line desde su domicilio, debidamente justificadas y avaladas 
por el equipo directivo de la Escuela de Magisterio de Zamora. Por ello, todos los temas tratados en el 
aula estarán disponibles en Studium y, en estos casos, aumentará la carga porcentual de las pruebas de 
evaluación continua.  
 

EVALUACION DE COMPETENCIAS.  
Para la adquisición de competencias será imprescindible presentar y entregar en tiempo y forma los 
trabajos individuales y en grupo a través de la plataforma Studium o mediante su presentación en el 
aula. En este último caso, si la situación no lo permite, se presentarían los trabajos a través de la 
plataforma Teems. 
 
 
 
 
 
 
 


